INSTRUCCIONES 
a una persona víctima de violencia doméstica sobre sus derechos en relación con la emisión de una orden y prohibición, una orden de alejamiento, una prohibición de contacto o una prohibición de entrada contra una persona que ejerce violencia doméstica.
……………………………………………………….
          (nombre y apellido de la persona víctima de violencia doméstica)
He sido informada/o* de:      
1. la posibilidad y la forma de solicitar que el tribunal obligue a la persona que ejerce violencia doméstica a abandonar la vivienda ocupada conjuntamente y sus inmediaciones o le prohíba acercarse a la vivienda ocupada conjuntamente y sus inmediaciones, o le prohíba acercarse a una persona víctima de violencia doméstica, o le prohíba ponerse en contacto con una persona víctima de violencia doméstica, o le prohíba la entrada y la permanencia en el centro escolar, educativo, asistencial o artístico o instalación deportiva a la que asiste una persona víctima de violencia doméstica, el lugar de trabajo u otro lugar en el que la persona víctima de violencia doméstica se encuentre habitual o regularmente.  La solicitud, podrá presentarse en un formulario oficial, disponible, entre otros lugares, en la sede del tribunal (art. 560 3 § 1 del Código de Procedimiento Civil);
2. la obligación de las autoridades policiales de incoar, con independencia de la orden y la prohibición o prohibiciones dictadas, un procedimiento penal en relación con la comisión de un delito violento perseguido de oficio y la posibilidad de aplicar las medidas preventivas contempladas en las disposiciones del Código de Procedimiento Penal en los procedimientos en curso;
3. la posibilidad de obtener apoyo en un centro de asistencia social competente a nivel local, un centro de apoyo especializado para personas víctimas de violencia doméstica y otros centros que presten asistencia a las personas víctimas de violencia doméstica;
4. el número de teléfono de la «Línea Azul», disponible las 24 horas del día en todo el país, tel. 800-12-00-02;
la posibilidad de obtener asistencia prestada por entidades que hayan recibido subvenciones del Fondo de Asistencia a las Víctimas y Ayuda Postpenitenciaria - Fondo de Justicia,

5. 
a las que se refieren las disposiciones del Código Penal Ejecutivo, así como los datos de contacto de las entidades más próximas a la persona víctima de violencia doméstica, las sedes de dichas entidades y demás datos de contacto necesarios de dichas entidades;
6. la posibilidad de comunicar sus datos a la entidad local más próxima que haya recibido una subvención del Fondo de Ayuda a las Víctimas y Asistencia Postpenitenciaria - Fondo de Justicia, para prestar asistencia, a lo que usted ……………………………………
................................................................................................  da su consentimiento/no da su consentimiento;
7. la posibilidad de que la persona que ejerce violencia doméstica (en caso necesario) saque, durante el periodo de vigencia de la orden y la prohibición, los bienes que le pertenezcan, en particular los artículos personales no recogidos anteriormente y los artículos necesarios para su empleo remunerado personal o los animales domésticos de su propiedad que sean necesarios para su vida cotidiana o su empleo remunerado, de la vivienda ocupada conjuntamente y de sus inmediaciones (si la persona víctima de violencia doméstica se opone, estos artículos o animales domésticos se dejarán en la vivienda ocupada conjuntamente o en sus inmediaciones). Esto podrá realizarse una sola vez, únicamente en presencia de un agente de policía, tras haber acordado previamente una fecha con la persona víctima de violencia. La persona víctima de violencia doméstica tiene derecho a participar en estas diligencias o a autorizar a otra persona a participar en ellas. 
  He recibido una copia de las instrucciones
........................................................
                                                                                                                                        (fecha y firma de la persona víctima de violencia doméstica)
* Tachar lo que no proceda
Escribir una «X» en la casilla correspondiente.
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